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ESTRUMATE® 

Prostaglandina sintética, a base de Cloprostenol para bovi-
nos, equinos y cerdos

Solución inyectable

COMPOSICIÓN: 
Cloprostenol sódico: ......................................................... 263 mcg
Equivalente a 250 mcg Cloprostenol. .............................................
Clorocresol (Bactericida) 
Solución acuosa incolora c.s.p.: ................................ 0.1% p/v 1ml

ACCIÓN: Hormonal. Luteolítica. 
Produce regresión morfológica y funcional del cuerpo lúteo, segui-
do por el retorno del celo 2 a 4 días después del tratamiento con 
ovulación normal. Tener en cuenta que hay un período fisiológico 
refractario a las prostaglandinas, de 4 a 5 días después de la ovu-
lación. 
ESTRUMATE tiene un buen margen de seguridad y no perjudica 
la fertilidad. 

INDICACIONES: Está indicado para el control de la reproducción. 
Sincronización del ciclo estral en ganado de carne: facilita el em-
pleo de la inseminación artificial, se evitan los problemas de detec-
ción de celo y se posibilita estacionar los partos. 
En ganado lechero la sincronización del celo permite tener un me-
jor control del índice de partos, disminuyendo el número de vacas 
abandonadas como estériles. 
Usos terapéuticos: Celos silenciosos, quistes luteales, inducción 
al parto, inducción del aborto, eliminación de fetos momificados, 
tratamiento coadyuvante de endometritis crónica y piómetras. 
Cerdas: Inducción al parto y Metritis (post-parto). 
Yeguas: Tratamiento del cuerpo lúteo persistente e Inducción del 
estro. 

CONTRAINDICACIONES Y ADVERTENCIAS: No se debe admi-
nistrar a hembras preñadas a menos que se desee la inducción 
del parto o del aborto. Se puede absorber a través de la piel, por lo 
tanto no debe ser manipulado por mujeres embarazadas o perso-
nas asmáticas. Lavar inmediatamente con agua cualquier derrame 
accidental sobre la piel. 
Prostaglandinas del tipo F2 pueden causar en el hombre bron-
coespasmos aunque no se conoce la posible incidencia de este 
efecto con ESTRUMATE. Si se produjera inhalación accidental o 
inyección ocasionando un impedimento respiratorio está indicado 
un broncodilatador de acción rápida, por ejemplo isoprenalina o 
salbutamol por inhalación. 
Ocasionalmente puede producir: 
Vacas: Intranquilidad. 
Cerdas: Aumento de la micción y de la defecación; ligera inquie-
tud. 
Yeguas: Sudoración; trastornos abdominales; postración. 
En caso de producirse, estos efectos se observan dentro de los 15 
minutos post-inyección y suelen desaparecer al cabo de una hora. 
• La inducción del parto o del aborto con cualquier compuesto 

exógeno puede precipitar la distocia, muerte fetal, retención pla-
centaria y/o metritis. 

APLICACIÓN Y DOSIFICACIÓN: Inyección intramuscular.
Vacas: 2 ml/vaca. Control de la reproducción: aplicar una segunda 
dosis a los 11 días (10-14 días) de la primera, para controlar la 
aparición de celos cíclicos. En los casos de celo silente e induc-
ción y sincronización del estro, las vacas salen en celo y ovulan a 
los 2-5 días posteriores al tratamiento, pudiéndose llevar a cabo 
la monta natural o la inseminación a las 72 horas y 96 horas si-

guientes a su aplicación. Para interrupción de la preñez o en los 
casos de inducción al aborto: inyectar entre la primera semana y 
el 5º mes de gestación, produciéndose el aborto dentro de los 4 o 
5 días siguientes. 
ESTRUMATE es efectivo hasta los 150 días de gestación. 
Cerdas: 0.7 ml/cerda. La inducción al parto deberá realizarse den-
tro de las 24 a 48 horas antes de la fecha prevista del mismo o a 
los 113 días después de la monta o IA, para disminuir el riesgo de 
mortalidad en los lechones. El parto suele producirse a las 19-29 
horas de su administración. 
Yeguas: 1 a 2 ml/yegua; y 0.50 a 1 ml/pony. En dosis única.

PRECAUCIONES: No se deben sacrificar animales para el con-
sumo humano dentro de las 24 horas de administrar el producto. 
No es necesario desechar la leche de animales tratados.

PRESENTACIÓN:
Frasco x 20 ml.

REGISTRO: 9B1-3-2968-AGROCALIDAD.

ELABORADO POR: ESSEX ALEMANIA.

DISTRIBUIDO POR: IMPVET CÍA. LTDA. 
Km 5,5 VÍA DAULE
Telf.: (04) 602-0410 / 09-9975-9666




